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Doctor, 

JORGE VLADIMIR PÁEZ AGUIRRE 

JUEZ ÚNICO ADMINISTRATIVO DE LETICIA 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

 

 

REFERENCIA:     91001333300120210013400 

ASUNTO:               Recurso de apelación.  

DEMANDANTE:   JOSE JOAQUIN GUASCA ROMERO  

DEMANDADO:     DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - NACIÓN -   

                                 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO     

                                 NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL      

                                 MAGISTERIO 

                             

MICHELL ESTEFANÍA RAMÍREZ DUARTE, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.093.788.729 y T.P. 393.376 del C.S. de la J., actuando como apoderada de la parte demandante 

que aparece en la referencia, de la manera más respetuosa y actuando dentro del término legal 

establecido para tal efecto, me permito manifestar que presento recurso de apelación, en contra de 

la sentencia de fecha 15 de marzo del 2023 y notificada el día 16 de marzo de la misma anualidad 

mediante el cual desestima las pretensiones de la demanda, teniendo de presente que los 

argumentos en que se basó el a-quo, para rechazar la pretensión encaminada al reconocimiento de 

las cesantías que no se reportaron en los años 1994 y 1995, no se encuentran acordes con la realidad 

del proceso.  

 

En estas circunstancias, de la manera más comedida, presento los siguientes 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

No corresponde a la realidad los argumentos expuestos por el a-quo, en cuanto desestima las 

pretensiones de la demanda para el reconocimiento de los valores correspondientes al capital de 

las cesantías que no fueron consignadas en el respectivo fondo en los años 1995 y 1996, afirmando 

que operó el fenómeno de caducidad frente a dichas sumas  de dinero, ya que se refiere el señor 

juez a que se debió solicitar dentro de los 3 años siguientes a la fecha en que no se realizó la 

respectiva consignación, afirmación que va en contra vía de la realidad, continúa el juez de primera 

instancia con la afirmación que es aplicable el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, 

para el reconocimiento del derecho. 

 

Al respecto, debemos dar a conocer porque la decisión va en contravía de la jurisprudencia, siendo 

que el  honorable Consejo de Estado ha debatido sobre la aplicación de la sanción moratoria por 

no consignación oportuna de las cesantías anualizadas a los servidores  públicos  en Sala De Lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA 

QUINTERO , expedida en Bogotá, D.C., el veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 

y con Radicación: 08001 23 31 000 2011 00628-01 (0528-14), Actor: Yesenia Esther Hereira 

Castillo, providecia identificada como Sentencia de unificación jurisprudencial CE-SUJ004 de 

2016, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa se ha pronunciado 

en un tema análogo al que ocupa hoy su atención, y en pro de preservar el principio de la seguridad 
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jurídica, siendo de obligatoria aplicación, fundo mi inconformidad al respecto del rechazo 

planteado en el numeral 2, de la recurrida providencia. 

 

Así las cosas, dentro de la mencionada decisión el máximo órgano de cierre de esta jurisdicción 

realizó los siguientes planteamientos: 

 

“Ahora bien, diferentes tesis se han planteado en relación con la extinción del 

derecho a las cesantías, así: i) según la cual, mientras la relación laboral se 

encuentre vigente, no se produce la extinción de las mismas, sino que el término 

prescriptivo empieza a correr a partir de la ruptura del vínculo laboral; ii) la que 

predica que se aplica la prescripción extintiva del derecho al transcurrir 3 años 

sin hacer la reclamación, sin consideración a la terminación de la relación laboral, 

y iii) la que sostiene que se trata de un derecho imprescriptible.   

 A continuación, se trascriben apartes de providencias en las que se han sostenido 

las diferentes posiciones, así:  

 Tesis 1:  

“(…)  

La obligación de consignar que tiene el empleador no supone que su omisión en 

ese sentido haga exigible desde entonces el auxilio de cesantía correspondiente a 

la anualidad o fracción de año en que se causó, por virtud de que la exigibilidad 

de esa prestación social, se inicia desde la terminación del vínculo laboral, 

momento en que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, surge para el empleador la obligación de entregar directamente a su ex-

servidor los saldos de cesantía que no haya consignado en el fondo, así como los 

intereses legales sobre ellos que tampoco hubiere cancelado con anterioridad, 

coincidiendo la Sala en este punto con lo que afirma la Corte Suprema de Justicia 

en la sentencia atrás citada.  

 Así se tiene que  conforme a lo prescrito por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

el incumplimiento de la obligación de consignar dentro del término establecido 

para el efecto genera la mora, sin que jamás ese incumplimiento se traduzca en 

un perjuicio y sanción para el servidor público, castigándolo con la prescripción 

extintiva cuando  el empleado no requiere a la administración para que deposite 

al fondo su cesantía, sin haberse consolidado la exigibilidad de la cesantía, la cual 

se tipifica al terminar la relación laboral como ya se expuso.  

 Por lo anterior, la Sala insiste en que mientras esté vigente el vínculo laboral, no 

se puede hablar de prescripción de la cesantía, la cual se deduce de la 

interpretación sistemática tanto de los artículos 98 y 99 de la Ley 50 de 1990, 

como de los artículos 25, 53 y 58 de la Constitución Política.”  (Negrilla fuera de 

texto).  

  

Tesis 2:   

“Como el pago de las cesantías obedece al régimen anualizado que determina la 

obligación de consignar oportunamente antes del 15 de febrero siguiente al año 

causado, se tiene que las cesantías de la demandante causadas en el 2001, 
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debieron ser canceladas a más tardar el 14 de febrero de 2002, por lo tanto, el 15 

de febrero de 2005 prescribió el derecho a reclamarlas.  

  

Igualmente, respecto de las cesantías causadas en el 2002, debieron ser 

consignadas antes del 15 de febrero de 2003, prescribiendo el derecho el 15 de 

febrero de 2006; las causadas en el 2003, debieron ser pagadas hasta el 14 de 

febrero, por lo tanto, prescribieron el 15 de febrero de 2007; y las causadas en 

2004, que debieron consignarse antes del 15 de febrero de 2005, prescribieron el 

15 de febrero de 2008.”  (Resalta la Sala).  

  

Tesis 3:   

“Además, la Sala debe decir que las cesantías son un derecho de orden público, 

irrenunciable e imprescriptible y deben ser reconocidas y pagadas por el 

empleador en las oportunidades consagradas en la ley, pues se constituyen como 

un ahorro a favor del empleado cuyo pago definitivo se produce al terminar la 

relación laboral, con miras a que pueda subvencionar las contingencias que 

puedan surgir por haber quedado cesante. 

Además, las normas que consagran el derecho al reconocimiento de las cesantías 

no establecen un término en que se extinga la obligación para hacerlo efectivo y, 

al ser la prescripción un fenómeno de orden público que extingue derechos, su 

consagración debe ser taxativa.”” 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que mientras exista un vínculo laboral 

vigente, no opera el fenómeno jurídico de la prescripción se pueden reclamar estos derechos 

laborales, para que sean reconocidos en debida forma, en cualquier tiempo, siempre que el 

empleado se encuentre trabajando, al momento de realizar las respectivas solicitudes. El término 

de prescripción del artículo 151 del C.P.L, es aplicable siempre y cuando el vínculo laboral haya 

terminado, situación que no se ha consolidado, puesto que mi mandante es un docente activo y que 

actualmente presta sus servicios al Departamento de Amazonas. 

 

No se puede hablar de caducidad de la acción que operó respecto de la resolución allegada en el 

libelo de la demanda, la cual no estamos sometiendo a control jurisdiccional, simplemente es 

allegada como prueba de las anualidades que no fueron consignadas en el respectivo fondo, que 

es la obligación de las entidades nominadoras, al respecto debemos resaltar, que la obligación de 

la entidad es consignar en el respectivo Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, además 

dentro de los términos establecidos por la Ley 50 de 1990, so pena de hacerse acreedor a la sanción 

moratoria allí establecida, hecho mismo que quedó demostrado dentro del plenario. En este sentido 

el alto tribunal, precisó: 

  

Los distintos enfoques sobre la materia, hacen necesaria la definición de una 

postura unificada, previo el siguiente análisis:   

 

Las dos primeras tesis, aludidas previamente, suponen la aplicación del término 

de prescripción de 3 años, previsto en diferentes disposiciones legales de carácter 
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laboral, no obstante, ninguna de esas normas consagra el derecho a las cesantías 

como prestación a favor del trabajador.  

 

El derecho a las cesantías fue creado por el legislador del 46, como un beneficio 

sujeto al despido o desvinculación laboral del trabajador y aunque su causación 

en principio se condicionó a periodos de 3 años, los parámetros para su 

reconocimiento siempre estuvieron directamente relacionados con el retiro del 

servicio.  

 

La justificación de esa sujeción, está orientada por dos razones fundamentales, la 

primera de ellas, porque como su nombre lo indica, tiene relación con el estado 

“cesante” del empleado, pues su reconocimiento y pago tiene como finalidad 

subvencionarlo en el momento en que se extinga su relación laboral y la segunda 

de ellas, porque su reconocimiento se consagró con el régimen de retroactividad, 

dentro del cual la liquidación se realizaba con base en el último salario recibido 

por el trabajador al momento de finiquitar su vínculo laboral.   

 

Y aunque procedían los pagos parciales, la liquidación que se realizaba para ese 

efecto no era definitiva, pues solo adquiría este carácter cuando terminaba la 

relación laboral, es decir, cuando el empleado quedaba cesante, momento en el 

cual se efectuaba la liquidación definitiva y el pago de la totalidad de la 

prestación.   

Una vez reconocido y pagado ese derecho, ingresaba al patrimonio del empleado 

y, por ende, se trataba de un derecho “imprescriptible”, pues seguía reputándose 

como titular del mismo indefinidamente, sin que se pudiera alegar su extinción.  

 

 Al respecto, valga precisar que las cesantías constituyen un “ahorro” del 

trabajador, a ser reclamado al terminar su relación laboral, con el objeto de cubrir 

la contingencia de quedar cesante. Al tener esa naturaleza de ahorro, producto de 

un emolumento -prestación- causado a su favor durante ese vínculo, no se puede 

predicar la prescripción respecto de las sumas que la componen, así ocurría 

respecto de las cesantías bajo la modalidad de liquidación con retroactividad y así 

ha de predicarse respecto de las mismas, bajo el régimen de liquidación 

anualizado.   

 

Para dar un mejor entendimiento al anterior planteamiento, se ha de recurrir al 

siguiente análisis:  

Bajo el régimen retroactivo, la liquidación se realizaba en forma definitiva solo 

hasta la terminación del vínculo laboral, por ende, durante esa relación, no había 

lugar a declarar la extinción del derecho y era liquidado y pagado en forma 

definitiva al momento de finiquitar la relación laboral.   

 

Ahora bien, con la modificación que surgió con el cambio de liquidación de esa 

prestación, a ser realizada en forma anual, al empleador le corresponde liquidar 

las cesantías cada año con corte a 31 de diciembre, y efectuar la consignación de 
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las sumas producto de esa liquidación en el fondo que el empleado elija, a más 

tardar, el 15 de febrero del año siguiente. A partir de ese momento, las sumas 

liquidadas y consignadas por concepto de cesantías, ingresan al patrimonio del 

empleado, pues son destinadas a la cuenta individual que a nombre del empleado 

se ha creado en el fondo administrador de cesantías que este haya elegido.   

 

Tales sumas se van incrementando año a año producto de la liquidación y 

consignación que al empleador le corresponde en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, generando un “ahorro” en su 

cuenta individual que, salvo las excepciones de ley, será retirado al momento en 

que quede cesante.   

 

El ahorro así constituido, puede ser reclamado por el empleado en el mismo 

instante de quedar cesante, pues precisamente esa es la causal principal para el 

retiro de las cesantías o, incluso en una fecha posterior a ella, sin que esté sujeto 

a término alguno para retirar el monto que ha sido depositado en la cuenta a su 

favor durante la relación laboral. Siendo así, en modo alguno se puede afirmar 

que pierde, en virtud del término extintivo, el ahorro que durante su trayectoria 

laboral se haya consignado en el fondo respectivo.   

 

Ahora bien, en el evento en que la administración no hubiera dado cumplimiento 

a los estrictos términos legales que la ley concede para la liquidación y/o 

consignación de las cesantías en la fecha que la ley impone, tampoco podría 

aplicarse la figura extintiva en perjuicio del trabajador, pues ello implicaría que 

el incumplimiento del deber legal por parte del empleador redundaría en su propio 

beneficio y en contra del empleado, imponiendo a este una carga 

desproporcionada que no tiene porqué soportar, es decir, la extinción de su 

derecho producto de la negligencia de su empleador.   

 

Además, se estaría dando un trato desigual respecto del empleado que contó con 

la fortuna de tener un empleador que cumplió con la ley y las obligaciones que 

ella le impone.   

 

Así las cosas, ha de concluirse que respecto de las cesantías anualizadas, en el 

marco de la Ley 50 de 1990, no se aplica el fenómeno de prescripción, pues la 

obligación de su consignación en una fecha determinada surge de pleno derecho, 

en virtud de lo dispuesto en la ley, que le concede al empleador un término 

perentorio para realizar el depósito en el fondo administrador al que esté afiliado 

el empleado y la omisión en el cumplimiento de ese término no puede redundar 

en la afectación de los derechos del empleado.   

 

No obstante, cuando se trata de la consignación de las cesantías definitivas, si la 

mora no se produce por negligencia del empleador, sino por una causa atribuible 

al empleado, sí procede el fenómeno prescriptivo, pues en tal caso, la omisión de 
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este último en cumplir los requerimientos que el empleador hace para disponer su 

pago, no puede constituir un beneficio a su favor.” 

 

En los anteriores términos se precisa que las cesantías anualizadas como es el sistema bajo el cual 

se le reconoce la prestación a mi mandante no están sometidas al fenómeno prescriptivo, salvo que 

se trate de reconocimiento de cesantías definitivas, las cuales SÍ están sujetas a ese fenómeno, las 

cuales se causan con la terminación de la relación laboral.   

 

Con base en lo anterior y como está consignado en la resolución aportada en el escrito de demanda, 

se realizó el reconocimiento de una cesantía parcial y/o dentro del extracto de cesantías del 

FOMAG, no se encuentran reconocidas las anualidades 1994 y 1995, situación que es propia del 

sistema anualizado de cesantías, puesto que se liquidan con corte a 30 de diciembre de cada 

anualidad, para ser consignadas a más tardar el 15 de febrero en el respectivo fondo.  Partiendo de 

esta situación, siendo que a la fecha de reclamación administrativa, solicitud de conciliación y 

presentación de la demanda, la relación laboral de la señor JOSE JOAQUIN GUASCA ROMERO, 

docente al servicio de la entidad territorial AMAZONAS se encuentra vigente, razón por la que  

se puede solicitar ante su nominador el reconocimiento y consignación de mencionadas sumas de 

dinero ante el respectivo fondo, así como también, el reconocimiento de las sanciones a las que 

haya lugar en cuanto al incumplimiento del nominador de sus deberes legales, de lo anterior me 

permito anexar certificado laboral vigente. Tal como se puede apreciar en los formatos de historia 

laboral adjuntos al escrito de demanda inicial que mi representado ha laborado de forma 

ininterrumpida hasta la actualidad, si en gracia de discusión se encuentra que durante el desempeño 

de sus labores ha realizado traslados, lo anterior no implica la ruptura de la relación laboral, pues 

los docentes del magisterio colombiano, que se encuentran en carrera administrativa, pueden tener 

fluctuaciones en sus lugares de trabajo, sin que esto necesariamente indique que hubo perdida de 

continuidad en la relación laboral. 

 

Para el estudio de las pretensiones solicitadas en este medio de control, se debe tener en cuenta 

que el auxilio de cesantía es una prestación social de creación legal que debe pagar el empleador 

al trabajador por los servicios prestados en el evento en que llegare a quedar cesante, con la 

finalidad de que atienda sus necesidades básicas (cesantías definitivas); o durante la vigencia del 

vínculo laboral (cesantías parciales), siempre que se cumplan determinados requisitos para su 

reconocimiento relacionados con educación, mejoramiento o compra de vivienda, además son un 

derecho de orden público, irrenunciable e imprescriptible que constituyen un ahorro para el 

trabajador. 

 

De tal manera es clara la importancia del principio de la obligatoriedad del pago de lo debido y en 

el término legal para asegurar el adecuado funcionamiento de la vida social, de las relaciones 

laborales y la eficaz aplicación del derecho. 

 

Es por ello que las cesantías deben pagarse completa y oportunamente a los trabajadores, so pena 

de violar sus derechos fundamentales, de tal manera que existen prerrogativas reconocidas en el 

sistema jurídico a favor de los trabajadores, bajo las garantías mínimas que la Constitución ha 

plasmado con el objeto de brindar especial protección a las relaciones laborales. 
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EN EFECTO, LOS ARGUMENTOS ANTERIORMENTE EXPUESTOS INDICAN QUE LAS 

CESANTÍAS SON UN DERECHO DE ORDEN PÚBLICO, IRRENUNCIABLES E 

IMPRESCRIPTIBLES Y DEBEN SER RECONOCIDAS Y PAGADAS POR EL EMPLEADOR 

EN LAS OPORTUNIDADES QUE LA LEY CONSAGRA, PUES CONSTITUYEN UN 

AHORRO A FAVOR DEL DOCENTE. 

 

Las cesantías fueron consagradas en el literal f) del artículo 12 de la LEY 6ª DE 1945 como un 

derecho de carácter prestacional a favor de los trabajadores oficiales, que debía ser reconocido por 

el patrono a razón de un mes de salario por cada año de trabajo y proporcionalmente por las 

fracciones de año. 

 

El DECRETO 3118 DE 1968 “por el cual se crea el Fondo Nacional de Ahorro, se establecen 

normas sobre auxilio de cesantías de empleados públicos y de trabajadores oficiales y se dictan 

otras disposiciones”, consagró como uno de los principales objetivos del Fondo Nacional de 

Ahorro, el pago oportuno de las cesantías a los empleados públicos y trabajadores oficiales y en 

su artículo 22 consagró: 

 

“Artículo 22 – Liquidación en 31 de diciembre de 1968. La Caja Nacional de 

Previsión Social liquidará el auxilio de cesantía causado hasta el 31 de diciembre 

de 1968 en favor de los empleados públicos y trabajadores oficiales afiliados a 

ella. 

Los demás organismos nacionales de previsión social, los establecimientos 

públicos y las empresas industriales y comerciales del Estado cuyos empleados o 

trabajadores no estén afiliados a la Caja Nacional de Previsión Social harán para 

estos la liquidación prevista en el inciso anterior, siempre que el pago de los 

respectivos auxilios de cesantía corresponda a dichas entidades. 

Las liquidaciones practicadas en desarrollo del presente artículo tendrán carácter 

definitivo y no podrán revisarse, aunque el salario del funcionario y trabajador 

varíe posteriormente.” 

 

Es decir, a partir de la vigencia del precitado Decreto, la administración de las cesantías dejó de 

ser obligación de la Caja Nacional de Previsión Social y se trasladó al Fondo Nacional de Ahorro; 

no obstante, la administración de ellas surgía una vez se efectuará la liquidación respectiva, en 

virtud del reconocimiento, al tenor de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 ídem, que establecen 

las liquidaciones anuales y definitivas por retiro; respecto de éstas últimas se consagró:  

 

“Artículo 28º.- Liquidación año de retiro. En caso de retiro del empleado o 

trabajador, el respectivo Ministerio, departamento administrativo, 

superintendencia, establecimientos públicos o empresa industrial y comercial del 

Estado, liquidará la cesantía que corresponda al empleado o trabajador por el 

tiempo servido en el año de retiro.”  

 

Las cesantías así concebidas, se liquidaban con base en el régimen de retroactividad; no obstante, 

en el artículo 99 de la LEY 50 DE 1990 se estableció una forma diferente de liquidación de esa 

prestación, en los siguientes términos:  
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“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 

siguientes características: 

  

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el 

fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo. 

4ª. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

5ª. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para 

el efecto. 

6ª. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya 

creación se autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos que 

dicta el Gobierno Nacional, en orden a: 

Garantizar una pluralidad de alternativas institucionales para los trabajadores, 

en todo el territorio nacional; 

Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse hacia el 

financiamiento de actividades productivas. 

7ª. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional relativas 

al auxilio de cesantía. 

Parágrafo.- En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación y 

consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan suficientes 

Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas para 

funcionar, el Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras 

entidades u ordenar a las instituciones financieras con participación estatal 

mayoritaria para que cumplan las funciones de Sociedades Administradoras de 

Fondos de Cesantía.” 

 

Sin embargo, tal consagración estaba destinada únicamente a empleados o trabajadores cuyas 

relaciones laborales estuvieran regidas por el Código Sustantivo del Trabajo, en cuanto la ley 

citada se expidió con la finalidad de introducir reformas a ese estatuto y dictar otras disposiciones, 

que se entienden relativas a la misma materia.  
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No obstante, con la expedición de la LEY 344 DE 1996 y lo previsto en su artículo 13, se estableció 

el régimen anualizado de liquidación de cesantías para los servidores públicos que se vincularan a 

partir de su vigencia, y se hizo extensiva la normatividad que estuviera rigiendo en materia de 

cesantías, siempre que fuera compatible con la liquidación allí ordenada, así:  

 

“Artículo 13º.- Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en 

la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que 

se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de 

cesantías:   

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a 

lo dispuesto en el literal a) del presente artículo; 

El Gobierno Nacional podrá establecer programas de incentivos con la finalidad 

de propiciar que los servidores públicos que en el momento de la publicación de 

la presente Ley tengan régimen de cesantías con retroactividad, se acojan a lo 

dispuesto en el presente artículo.  

Parágrafo.- El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica 

al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.” 

 

El aparte en negrilla fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en sentencia C – 428 

de 1997 bajo el siguiente fundamento:  

 

“El inciso final de la norma examinada autoriza al Gobierno para establecer 

programas de incentivos con la finalidad de propiciar que los servidores públicos 

que en el momento de la publicación de la ley tenían régimen de cesantías con 

retroactividad se acojan al nuevo sistema.” 

Esta parte del precepto es abiertamente inconstitucional, toda vez que representa 

una autorización indeterminada, tanto desde el punto de vista material como 

desde el temporal, para que el Ejecutivo cumpla una función indudablemente 

legislativa.” 

 

Ahora bien, el DECRETO 1582 DE 1998 estableció un nuevo régimen de cesantías para los 

servidores públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996, en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 1°. El régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores 

públicos del nivel territorial vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que 

se afilien a los fondos privados de cesantías, será el previsto en los artículos 99, 

102, 104 y demás normas concordantes de la Ley 50 de 1990; y el de los 

servidores públicos del mismo nivel que se afilien al Fondo Nacional de Ahorro 

será el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de la Ley 432 de 

1998.  
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Parágrafo: Cuando los servidores públicos del nivel territorial con régimen de 

retroactividad se afilien al Fondo Nacional de Ahorro, los aportes al mismo se 

realizan por la respectiva entidad en la forma prevista en el artículo 6 de la Ley 

432 de 1998.” 

 

En ese orden, se puede decir que los empleados que ingresaron a la administración pública con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 344 de 1996, están cobijados por el régimen 

anualizado de liquidación de cesantías, al igual que los vinculados con anterioridad pero que se 

hubieran acogido al régimen anualizado, y para efecto de la liquidación y pago de esa prestación 

se rigen por lo que en esa materia consagra la Ley 50 de 1990 y normas concordantes, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 1582 de 1998. 

 

De lo anteriormente expuesto, es de concluir que existen dos sistemas diferentes de liquidación y 

manejo de cesantías para servidores públicos del orden territorial, a saber: 

 

1. Sistema retroactivo: las cesantías se liquidan con base en el último sueldo 

devengado, sin lugar a intereses. Se rige por la ley 6ª de 1945 y demás 

disposiciones que la modifiquen y reglamentan y es aplicable a los servidores 

públicos vinculados antes del 30 de diciembre de 1996. 

 

2. Sistema de liquidación definitiva anual y manejo e inversión a través de los 

llamados fondos de cesantías creados por la Ley 50 de 1990: incluye el pago de 

intereses al trabajador por parte del empleador; cobija a las personas vinculadas 

a estos a partir del 31 de diciembre de 1996, en los términos del Decreto 1582 de 

1998. 

 

Por otra parte, es importante hacer mención que el DECRETO 1252 DE 2000 por el cual se 

establecen normas sobre el régimen de prestacional de los empleados públicos, trabajadores 

oficiales y los miembros de la fuerza pública, en lo referente a las cesantías retroactivas, estableció: 

 

“Artículo 2°. Los servidores que a 25 de mayo de 2000, disfrutaban del régimen de 

cesantías retroactivas continuarán en dicho régimen hasta la terminación de la 

vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha modalidad 

prestacional.” 

 

Decreto 1252 de 2000, señala que los servidores públicos que se encuentran disfrutando el régimen 

de cesantías retroactivas, se encuentra habilitados para gozar del mismo, hasta tanto persista su 

vinculación laboral en el organismo o la entidad respectiva, es decir, que solo la terminación legal 

del vínculo laboral, excluye a la administración de dar aplicación a dicho régimen.  

 

De acuerdo con lo anterior, todos los empleados públicos, tanto del orden nacional y territorial 

cuentan con un régimen de cesantías diferenciado, para el territorio depende de la fecha en la cual 

se hayan vinculado a la administración, de tal modo que existen los empleados vinculados antes 

del 30 de diciembre de 1996 y pertenecen al régimen de liquidación de cesantías por retroactividad 
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y los vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que pertenecen al régimen de liquidación de 

cesantías por anualidad.  

 

Por otra parte, la LEY 91 DE 1989 señala: 

  

ARTÍCULO 15 - A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

  

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 

de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

  

(...) 

  

3. Cesantías: 

  

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 

fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 

del último año. 

  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional. (...) (Negrita 

y subrayado fuera del texto). 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, la Fiduciaria La Previsora ha 

sido la entidad encargada del manejo de los recursos económicos del Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

  

ES ASÍ COMO LOS PRIMEROS CONSERVAN EL RÉGIMEN DE LIQUIDACIÓN 

RETROACTIVA, MIENTRAS QUE LOS SEGUNDOS SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES 

DEL ORDEN NACIONAL; ES DECIR QUE TENDRÁN SUS CESANTÍAS EN EL RÉGIMEN 

DE LIQUIDACIÓN ANUALIZADA. 

  

En la ley 91 de 1989 también de establecer el cuerpo normativo de competencias por medio del 

cual el Fondo debe ejercer su tarea principal, esto es, atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados vinculados antes o después de la expedición de la norma y 

define las competencias de la Nación y de las entidades territoriales. 

 

En lo relativo a las cesantías del personal docente, el numeral 3º del artículo señalado, previó la 

siguiente disposición:  

 

 “3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 

fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 

del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional”.   

 

Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales 

vinculados con anterioridad a dicha fecha grupo dentro del cual se encuentra mi mandante, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo reconocerá y 

pagará un interés anual sobre el saldo de estas cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de 

la Superintendencia Bancaria (hoy Financiera), haya sido la comercial promedio de captación del 

sistema financiero durante el mismo período.  
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Posteriormente, el Decreto 1752 de 2003 previó en el artículo 1º la obligación en cabeza de los 

entes territoriales de efectuar la afiliación al FOMAG, de los docentes del servicio público 

educativo que estén vinculados a las plantas de personal con anterioridad al 31 de octubre de 2004. 

Dice la norma:   

   

ARTÍCULO 1°- Personal que debe afiliarse al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. Los docentes del servicio público educativo que estén 

vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de 

los requisitos y trámites establecidos en los artículos 4° y 5° del presente decreto, a 

más tardar el 31 de octubre de 2004. 

Parágrafo 1°- La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 

territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, 

sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya 

lugar. 

Parágrafo 2°- Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades 

territoriales de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su 

nombramiento provisional. 

 

De la norma transcrita, se establece que el incumplimiento de la obligación implicará la 

responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales 

que correspondan, sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y disciplinarias a que 

haya lugar. En lo relativo a los docentes nombrados en provisionalidad, consagró el deber de 

afiliación durante la vigencia del nombramiento provisional. 

 

En aplicación de los principios de responsabilidad, transparencia, eficacia, coordinación y 

economía, la autoridad pública debe reconocer y pagar de forma oportuna las cesantías a sus 

trabajadores, por lo cual la sanción por mora, aunque gravosa, debe constituir una medida de 

apremio para que la autoridad pública actúe con diligencia. 

 

De la posición de la Alta Corporación se colige que, aunque los docentes oficiales no hacen parte 

de la categoría de servidores públicos, su situación, características y funciones se asemejan a la de 

estos últimos y, por lo tanto, les es aplicable el régimen general en lo no regulado en el régimen 

especial de la Ley 91 de 1989. Asimismo, afirmaron que la intención del legislador fue fijar su 

ámbito de aplicación a todos los funcionarios públicos y servidores estatales, es decir, involucra a 

todo el aparato del Estado, no solo a nivel nacional sino también territorial.  

 

ES IMPORTANTE RESALTAR QUE APLICAR EL RÉGIMEN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS A LOS DOCENTES OFICIALES EN MATERIA DE SANCIÓN MORATORIA 

RESULTA SER LA CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA Y ADEMÁS SE ADECUA A LOS 

PRINCIPIOS, VALORES, DERECHOS Y MANDATOS CONSTITUCIONALES Y EN 

ESPECIAL EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 53 

DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DE ESTA FORMA LA CORTE UNIFICÓ POSTURA 
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Y CONCLUYÓ QUE LOS DOCENTES OFICIALES DEBEN ESTAR CONSIDERADOS 

COMO EMPLEADOS PÚBLICOS Y POR LO TANTO LE ES APLICABLE EL RÉGIMEN 

GENERAL EN LO NO ESTIPULADO EN EL RÉGIMEN ESPECIAL, EN LO QUE TIENE 

QUE VER CON EL RECONOCIMIENTO DE LA SANCIÓN MORATORIA POR EL PAGO 

TARDÍO DE LAS CESANTÍAS.  

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que mientras exista un vínculo laboral 

vigente, no opera el fenómeno jurídico de la prescripción se pueden reclamar estos derechos 

laborales, para que sean reconocidos en debida forma, en cualquier tiempo, siempre que el 

empleado se encuentre trabajando, al momento de realizar las respectivas solicitudes. 

 

Debates que también han sido objeto de conocimiento de la Honorable corte Constitucional en 

Sentencia de Unificación 098 de 2018, donde se estudió el caso de un docente para el 

reconocimiento de la sanción moratoria acá solicita y se concluyó: 

 

Conclusiones y decisión a adoptar 

 

9. Del análisis del caso planteado, se derivan las siguientes conclusiones: 

 

- El auxilio de cesantías: (i) es una prestación social que se apoya los 

artículos 42 y 48 Superiores; (ii) es irrenunciable; (iii) su fin es que el trabajador 

pueda atender sus necesidades mientras permanece cesante y además que, en caso 

de requerirlo, acceda a vivienda y educación; y (iv) es una de las prestaciones más 

importante para el trabajador y su núcleo familiar .   

 

- En principio, las normas sobre cesantías que establece la Ley 50 de 1990 

sólo eran aplicables a los trabajadores que se vinculaban mediante contrato de 

trabajo y que se regían por las normas del Código Sustantivo del Trabajo. No 

obstante, con la expedición de la Ley 344 de 1996, artículo 13, reglamentado por 

el Decreto 1582 de 1998, el régimen anualizado de cesantías se extendió a todas 

las personas que se vincularan con los órganos y entidades del Estado a partir del 

31 de diciembre de 1996.  

 

- La Ley 50 de 1990 (i) no hace referencia explícita a los docentes; y (ii) 

aplica para los trabajadores que se vinculen mediante contrato de trabajo y se rigen 

por las normas del Código Sustantivo del Trabajo, y también a todas las personas 

que se vinculen con los órganos y entidades del Estado a partir del 31 de diciembre 

de 1996.  

 

- El principio de favorabilidad es una herramienta consagrada por el 

Constituyente para dirimir los conflictos laborales que puedan surgir de la 

aplicación tanto de fuentes formales de derecho como de la interpretación que de 

éstas se pueda desprender. Cuando concurren interpretaciones y, a partir de ello, 

se genera una duda razonable y seria respecto de la aplicación de una u otra 

lectura, el operador jurídico (incluido el juez) siempre debe optar por la alternativa 
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que más favorezca al trabajador/pensionado, so pena de infringir un mandato 

constitucional.    

 

- El principio de favorabilidad como mandato constitucional debe guardar 

consonancia con el principio de inescindibilidad, en este sentido su armonización 

consiste en que una vez se elige la norma más favorable, esta debe aplicarse en su 

totalidad sin escindir su contenido. 

 

- La existencia de regímenes especiales se encuentra conforme a la 

Constitución siempre que no supongan un tratamiento inequitativo y menos 

favorable para un grupo determinado de trabajadores en comparación con el 

régimen general. Todo tratamiento dispar que no sea razonable configura un trato 

discriminatorio en abierta contradicción con el artículo 13 de la Carta.  

 

- La Sentencia C-928 de 2006 no prohibió que se efectúen remisiones al 

régimen general cuando una persona se encuentre amparada por un régimen 

especial, sino que tan solo se limitó a decir que la existencia de regímenes 

especiales no puede considerarse discriminatorio per se sin analizar previamente 

las particularidades de cada caso en concreto, pues como quedó visto, todo 

tratamiento inequitativo que no sea razonable a la luz de los postulados 

constitucionales constituye un acto discriminatorio, y así lo ha determinado esta 

Corporación en casos como los que se reseñaron en el fundamento jurídico 53 de 

esta providencia.  

 

- Es lógico exigir que, en el sistema anualizado, se requiera la afiliación y el 

pago oportuno del auxilio de cesantías, ya que la consignación es la manera de 

garantizar el pago oportuno y la protección ante los eventos de desempleo o para 

el acceso a vivienda y educación. Además, una lectura contraria que excluya a los 

docentes del goce de esta protección constituye una violación al derecho a la 

igualdad, en tanto se determina una distinción injustificada entre trabajadores del 

Estado. 

 

- En este caso no se presentan antinomias legales que puedan y deban 

resolverse a través del principio de especialidad, ya que no se trata de elegir la 

aplicación de una u otra normativa. En este caso particular, se trata de que la norma 

especial carece de regulación respecto a una figura jurídica que está presente en 

la norma general. Es decir, la normativa que regula el régimen especial de 

docentes no reguló la materia de la sanción moratoria ni sustrajo o excluyó está 

figura jurídica que está prevista en el régimen general. En consecuencia, no se 

trata de normas excluyentes que exigen aplicar una u otra, sino de disposiciones 

que se complementan.   

 

- En este caso no se vulnera el principio de inescindibilidad o 

conglobamento, al elegirse la norma más favorable al trabajador, pues es aplicable 
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en su totalidad el contenido referente a la sanción moratoria por la no consignación 

del auxilio de cesantías en los términos previstos en la Ley 50 de 1990.  

 

Esto es, no se elige parte de su contenido, ya que no se aplican de manera 

fragmentada los contenidos normativos que más favorecen al trabajador con 

fundamento en distintas fuentes normativas, sino que como quedó expuesto, en el 

régimen especial hay una ausencia de regulación de la figura de la sanción 

moratoria por la no consignación de cesantías (vacío normativo), mientras que el 

régimen general si la contempla. Así las cosas, se aplica de manera completa la 

norma especial, excepto en caso de vacío normativo, en donde es posible acudir 

al régimen general.   

 

- No debe interpretarse el régimen especial como un aislamiento de las 

garantías de igualdad y favorabilidad, las cuales no se les deja de aplicar a los 

docentes. A la luz de lo dispuesto en la Constitución no sólo debe reconocerse que 

los trabajadores gozan de iguales derechos, sino que en la aplicación de las fuentes 

deben recibir un mismo tratamiento y ante la duda debe optarse por la 

interpretación que resulte más favorable en virtud de los principios de igualdad de 

trato y de favorabilidad, lo cual además se encuentra en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política. 

 

- Existen casos en los que esta Corporación ha aplicado el régimen general 

a personas que están amparadas por un régimen especial sin que esto signifique el 

desconocimiento del principio de inescindibilidad. Tal es el caso de la aplicación 

de la norma sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de las 

cesantías a los servidores públicos por pago tardío, que esta Corporación en 

sentencia de unificación, aplicó a los docentes oficiales. 

 

- Los despachos judiciales accionados incurrieron en violación directa de la 

Constitución, pues desconocieron el principio interpretación conforme a la 

Constitución y de favorabilidad en materia laboral consagrado en el artículo 53 

Superior, al negar el reconocimiento de la sanción moratoria por retardo en el pago 

de las cesantías, pues ante interpretaciones razonables sobre la norma que 

consagra esta prestación, eligieron la menos favorable para el docente. 

 

10. Con fundamento en estas consideraciones, la Sala debe ahora analizar 

cuáles son las herramientas que tiene a su alcance el juez de tutela para asegurar 

la protección efectiva de los derechos fundamentales cuando se hayan vulnerado 

por una autoridad judicial y específicamente en el asunto bajo revisión. 

 

Cuando la circunstancia descrita se presenta en una decisión judicial, el juez de 

tutela debe adoptar las medidas necesarias para la protección efectiva de los 

derechos vulnerados, siempre y cuando se verifique el cumplimiento de los 

requisitos generales y específicos de procedibilidad de la tutela contra 
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providencias judiciales. Para ello se observan varias alternativas a las cuales 

podría acudir, dependiendo de las circunstancias que plantee el caso: 

  

• La primera se presenta cuando ante la jurisdicción contencioso 

administrativa uno de los fallos de instancia se ajusta a la Constitución Política. 

En tal caso, el juez de tutela debe dejar sin efecto la sentencia que contradice la 

Constitución y, en su lugar, confirmar el fallo de instancia que se dictó conforme 

a los postulados constitucionales. 

  

• La segunda se presenta cuando no es posible dejar en firme ninguna 

decisión de instancia porque ambas van en contravía de la Constitución. En tal 

caso corresponderá al juez de tutela dejar sin efecto el fallo de última instancia y 

ordenar que se dicte uno nuevo ajustado al precedente constitucional. 

  

• Finalmente, la tercera alternativa se configura cuando a pesar de que en 

anteriores ocasiones se ha ordenado dictar un nuevo fallo, el juez de instancia se 

niega a proferirlo o lo hace separándose de las reglas fijadas en la jurisprudencia 

constitucional. En estos casos, el juez de tutela debe tomar directamente las 

medidas necesarias, pudiendo incluso dictar sentencia sustitutiva o de reemplazo, 

pues no quedaría alternativa distinta para garantizar la real y efectiva protección 

de los derechos fundamentales, entre los que se encuentra el de acceso a la 

administración de justicia. 

  

11. En este caso, es pertinente recordar que la Sección Cuarta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, accedió a las pretensiones del 

demandante, pues consideró que en virtud de la aplicación del principio de 

favorabilidad que consagra el artículo 53 Superior, esta era la interpretación más 

favorable al actor. Dicha decisión fue revocada por la Sección Quinta del Consejo 

de Estado, pues en su criterio dicha decisión desconocía la ley aplicable en materia 

prestacional a los docentes como también la jurisprudencia pacífica de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado. 

 

12. El presente proceso se encuadra en la segunda hipótesis antes señalada, en 

razón a que los jueces de primera y segunda instancia incurrieron en violación 

directa de la Constitución, debido a que aplicaron la interpretación menos 

favorable al docente demandante al negar las pretensiones de reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria. 

 

En consecuencia, la Sala Plena dejará sin efectos el fallo proferido por la Sección 

Segunda, Subsección “B” de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Consejo de Estado, en segunda instancia, en el proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho, y se ordenará a ese despacho judicial proferir un 

nuevo fallo en el caso concreto en el que deberá tener en cuenta las 

consideraciones de esta providencia, referentes a la aplicación del principio de 

favorabilidad y la interpretación conforme a la Constitución, en torno al derecho 
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del docente al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 344 

de 1996 y los Decretos 1582 de 1998, 1252 de 2000 y 3752 de 2003.  

 

IV. DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando 

justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución Política, 

  

RESUELVE 

   

PRIMERO.- REVOCAR la sentencia proferida el 22 de marzo de 2018 por la 

Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 

que, negó el amparo de los derechos fundamentales que invocó el señor Álvaro 

Bonilla Guerrero. En su lugar, CONFIRMAR la decisión adoptada en primera 

instancia el 8 de febrero de 2018 por la Sección Cuarta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que accedió al amparo de los 

derechos del actor, por las razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTOS la sentencia dictada, el 27 de julio de 2017, 

por la Sección Segunda, Subsección “B” de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado, que negó las pretensiones del señor Álvaro 

Bonilla Guerrero de reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en 

la Ley 50 de 1990, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por éste. 

 

En consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda, Subsección “B” de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que dentro de los 

cuarenta (40) días siguientes a la notificación de esta providencia, profiera un 

nuevo fallo en el que se tengan en cuenta las consideraciones de esta providencia 

referentes a la aplicación del principio de favorabilidad e interpretación conforme 

a la Constitución, en torno al derecho de los docentes al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990. 

 

Para concluir el a-quo centra su decisión en afirmar que “no se encuentra acreditado que la 

administración haya incurrido en un retardo al expedir el acto administrativo que autorizó el retiro 

de las cesantías parciales”, siendo la interpretación de la ley 1071 de 2006 en el plazo de 70 días 

hábiles para reconocimiento y pago de las cesantías parciales o definitivas, pero las pretensiones 

están encaminadas a la sanción por LA NO CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTÍAS, dentro de 

los plazos establecidos, esto es el 15 de febrero de cada año.  

 

Para concluir debemos aclarar que existen 2 tipos de sanciones moratorias para las cesantías: 

 

1. POR PAGO EXTEMPORÁNEO: Esta sanción se refiere a la establecida en 

la ley 244 de 1995 y 1071 de 2006, donde se limita a la administración al 
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reconocimiento y pago de las cesantías, dentro de los 70 días hábiles a la SOLICITUD, 

quiere significar que el trabajador debe obligatoriamente solicitar la prestación. Opera 

para cesantías liquidadas de bajo sistema retroactivo y anualizado, así como también 

si se trata de cesantías parciales o definitivas. 

 

2. POR NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA: Solo se aplica a cesantías 

liquidadas bajo el sistema ANUALIZADO, esto es las que se deben liquidar a cada 31 

de diciembre y consignadas en el respectivo fondo a más tardar el 15 de febrero del 

año siguiente, por ejemplo, las cesantías causadas en el año 2018, deben ser 

consignadas el 15 de febrero de 2019. Los términos establecidos para la liquidación y 

consignación son de carácter legal, y el empleador tiene la obligación de cumplir con 

esta carga. Está regulada por la Ley 50 de 1990, y es aplicada por analogía a los 

docentes según el contenido de la SU 098 de 2018 de la Corte Constitucional.   

 

Para el caso que ocupa la atención de su despacho, se solicita la Sanción descrita en el numeral 2, 

en este orden de ideas y teniendo en cuenta que las entidades demandadas no cumplieron con sus 

obligaciones con mi mandante, al no consignar el auxilio de cesantías en los plazos legalmente 

fijados en las anualidades 1994 y 1995, se observa que a partir del 15 de febrero de 1995 y 15 de 

febrero de 1996 se causó el derecho al pago de la sanción moratoria regulada en el numeral 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, aplicable a los empleados del régimen anualizado por disposición 

del artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, así como las jurisprudencia del Honorable Consejo de 

Estado y la Honorable Corte Constitucional, que en virtud de los principios que rigen  las 

relaciones laborales, proteccionistas del trabajador. Por consiguiente, la sanción moratoria en sub 

lite empezó a ser exigible desde el 15 de febrero de 1995 para la anualidad 1994 y el 15 de febrero 

de 1996 para la anualidad de 1995, y se ha causado hasta que se verifique la consignación de los 

auxilios de cesantías adeudados al docente JOSE JOAQUIN GUASCA ROMERO, razones 

suficientes su los honorable magistrados revoquen la decisión de primera instancia y en su lugar 

despachen favorablemente las súplicas de la demanda. 

 

Con base a lo anterior y teniendo en cuenta la justificación de una manera clara, contundente y 

precisa que los fundamentos en los que se basó el a-quo para denegar las pretensiones de la 

demanda son erróneos, solicito a los Honorables Magistrados, revocar la sentencia del 15 de marzo 

de 2023 y en consecuencia se reconozca la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías causadas en las anualidades de 1994 y 1995. 

 

 

Agradeciendo la atención al presente,  

 

 

 

MICHELL ESTEFANIA RAMIREZ DUARTE 

C.C. 1.093.788.729 de los Patios 

T.P. No. 393.376 del C. S. de la J. 

 

 

 


